
   

 
 






















 
 

 


















 

DECISION 495 
 

 
Modificación de la denominación del 
producto que se utiliza para el Precio de 
Referencia de la Franja de la Carne de 
Cerdo del Sistema Andino de Franjas 
de Precios 

 
 

LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA, 
 

VISTAS: Las Decisiones 371 y 432 de la Comisión, y la Propuesta 44 de la 
Secretaría General; 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Decisión 432 se estableció la denominación 
Boston Butt 4-9#  Fresh, ¼ Trim para el producto que se utiliza para los precios de 
referencia del producto marcador de la Franja de la Carne de Cerdo del Sistema Andino 
de Franjas de Precios;  
 

Que la fuente de información que se utiliza para las cotizaciones del producto de 
referencia de dicha Franja (Weekly National Carlot Meat Report) modificó a partir de 
enero de 2001 la denominación del producto Boston Butt 4-9# Fresh, ¼ Trim, por 
Boston Butt 5-10#, Fresh, ¼ Trim; 
 

Que la fuente de información mencionada señala que el cambio de 4-9# a 5-10# 
representa un ajuste del peso en libras. Asimismo, afirma que los pesos de los cerdos 
faenados en Estados Unidos se han incrementado gradualmente en años recientes, y 
que el cambio de denominación refleja este hecho; 
 

Que este cambio sólo constituye un cambio de la denominación y no implica un 
cambio en las cotizaciones; 

 
Que el Comité Andino Agropecuario en su VII Reunión recomendó a la 

Secretaría General presentar a la Comisión un Proyecto de Decisión para modificar la 
denominación del producto que se utiliza para los precios de referencia del producto 
marcador de la Franja de la Carne de Cerdo del Sistema Andino de Franjas de Precios; 
 
 

DECIDE: 

 

Artículo Único.- Modificar la denominación Boston Butt 4-9#, Fresh, ¼’’ Trim 
señalada en la Decisión 432 para el producto que se utiliza para los precios de 
referencia del producto marcador de la Franja de la Carne de Cerdo del Sistema Andino 
de Franjas de Precios, por la de Boston Butt 5-10#, Fresh, ¼’’ Trim. 

 
 
 
 Dada en la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 


